
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., catorce de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2021-00180 
 
En atención a las actuaciones que anteceden el despacho dispone: 
 
Prestada la caución solicitada, se DECRETA la inscripción de la demanda en el 
certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 350-62076. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  

  
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.077  hoy 15 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 

Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 14 

DE OCTUBRE DE 2021, no fue notificada en debida forma. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 
 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el termino legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m.  
 
ESTADO No 80 
FECHA DEL AUTO: 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 27 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 
Atentamente, 

 
 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 
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